
RESOLUCTÓN CS No 455 t 2024

U'V'YERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrón ico : consejo.superior@unsa.edu. ar

"2024 - 30 años de la Consagración de la Autonomía Universitaria

y 75 años de la Gratuidad de la Universidad

u\r

SALTA, 30 de SETIEMBRE de 2024

Expediente No 2. 505/24.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 20/24 de la
Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 261Q712024,y;

CONSIDERANDO:

Que a través delActa de referencia se acuerda:

1- Suplemento de Riesgo:

a) Otorgar el Adicional por Riesgq a los siguienfes agenfes;

Apellido y Nombre % Suplemento

Fernández, Álvaro Ernesto 10To

Pastrana, José Luis 7Yo

Hoyos, Ana Lía
10,/o

Roberi, Rita
1]Yo

Tenazas, Franco Emanuel
10To

García, Gabriel Nicolás
1)Yo

b) No otorgar el Suplemento por Ríesgq a los siguienfes agenfes;

- Rodriguez, Robefto Silvio

- Gómez, Adriana

- Ávila, Paola Macarena

- Ávila, htlaría de los Ángetes

- Sandoval, Héctor Fabián

- Collado, Juan Carlos

- Ortiz, Angélica Viviana

c) Encomendar a los responsaóles de las distintas dependencias, en donde elpersonal presta servicios,
atender las recomendaciones realizadas por el Servício de Higiene y Seguridad, que obran en los informes
correspondienfes de cada agente".

Expediente No 23.060123. Dirección de Contrataciones y Compras de la Secretaria
inistrativa

la modificación de Planta Nodocente de la Dirección de Contrataciones y Compras de la
Secretaria Administrativa, según el siguiente detalle:

BAJA: 1 (una) Categoría 3

ALTA: 2 (dos) Categorías 7"

Expte. No 2.505124.- 1
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3- Expediente No 18.032122. Dirección General de Obras y Servicios.

"Solicitar al Rectorado, informe sobre la afectación de dos categorías 7 vacantes de la Planta Nodocenfe
de Rectorado, de acuerdo a la recomendación de la Comisión de Hacienda del Consejo Superior"

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO, y atento al tratamiento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l4o Sesión Ordinaria del27 de SETIEMBRE de 2024)

RESUELVE:
ARríCULO 1o.- HOMOLOGAR el ACTA ACUERDO No 20t24 de la Comisión Negociadora de
Nivel Parlicular Sector Nodocente, de fecha 2610712024, que como ANEXO forma parte
integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: agentes mencionados, Dirección General de Personal y
APUNSa. Cumplido
de esta Universidad

RSR

, siga a Rectorado a sus efectos. Asimismo, publíquese en el etín oficial

cr. NlcoúsA.
SUPERIOR VICERREC'

Ln[vER6r0AD |üCIOI¡AL 0É SALTA UNIVERSIDAD NAC OE SATTA
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coMrsroN o¡*,ío*,o DE NrvEL pARTrcu LAR

DEL SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA DE REUNIOI{ N'20 de FECHA 2610712024

En la Ciudad de Salta, en la Sala de Sesiones del Consejo Superior, a los 26 días

delmes de Julio delaño 2.024, a horas 10:10, se reúne la Comisión Negociadora de Nivel

Parlicular para el Sector No Dooente, con la presencia de:

Por el Sector lnstitucional: Lic. Gabriela Caretta, Lic. Carlos Portal, Esp. Mónica Moya, Mg.

Gustavo Gil y Lic. MiguelNina.

Por el Sector Gremial: Sra, Ana Tilca, Sra. Stella Mimessi, Sra. Claudia Arquiza y Sr.

Héctor Martín Conejidor.

Se da inicio altratamiento de las ac{uaciones, relacionados a:

1. Supbmento por Riesgo. En uso de la palabra, la Lic. Gabriela Caretta expone la

tramitación que tuvieron los sigulentes expedientes, procediéndose a la lectura de los

informes delServicio de Higiene y Seguridad conespondrentes.

a) Expediente. N' 6.444119. Agente del Seetor Biblioteca, Alvaro Ernesto Fernandez,

solicita Suplemento por Riesgo.

Por presidencia, se informa que elagente percibía eladicional por riesgo en biblioteca,

pero promociono de categoría como Jefre de la División de Hemeroteca en la misma

área, por lo que solicita nuevámente percibir el adicional" Se da leclura al informe del

Servicio de H§iene y Seguridad. Se ao¡erda otoruar el adicional en el porentaje del

10 por ciento sobre la categoria de revista,

b) Expediente. N" 18.043/21. Dirección General de Obras y Servicios. Agente José

Luis Pastrana solicita se abone el Suplernento por Riesgo.

Se da lectura a la nota presentada por el agente, en donde solicita se abone el

Adicional por Riesgo, desde el mes de Mazo del año 2.021 hasta el mes de Abril del

año 2"022, período en el cual se desempeño como mae§ranza en Obras y Servicios.

Cita c<¡mo antecedente la Resolución CS N" 376122.

De la lectura de las actuacbnes, se acuerda haer lugar al pedido en un porcentaje del

, 7 Wr eiento sobre la categoría de revista. conespondiendo abonar el adicional desde

el 08 de Mar¿o de 2.021 al 28 de Febrero del año 2.022, periodo en gue cumplía

funciones en la Dirección General de Obras y Servicios.

c) Expte. N" 2.540/23. Secretaria del Conseio Superior. Agentes solicitan el pago del

adicional'Suplemento por Riesgo'.

Agentes: Roberto Silvio Rodriguez, Adriana Gomez, Paola Macarena Avila, María de.\
lqs Ange§ Avila.

El\rviclo\e Higiene y Seguridad informa, luego del Análisis y Evaluación de Riesgo, \' \\
por pu\*o dp trabajo, que de acuerdo al Reglamento para la asignación delAdicional\U'- :,. -

ANEXO.
RESOLUC¡ÓN CSJ.to 455 I 2024
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6OM ISION PARTI ARIA DFNIVEL PARTICULAR

DEL SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

"Suplemento de Riasgo', el riesgo eslá mntrolado. Además, se cuenta con el informe

de la Direcck5n de Salud Universitaria.

d) Expediente. N' 504/24. Secretaria Geneal. Dirección de Arcl"rivo General e

Hi§órico. Personal solicita el pago del Adicional por Riesgo.

Agentes;Ana Lía Hoyos y Rita Robari.

El Servicio de Higiene y Seguridad informa, luego delAnálisis y Evaluación de Riesgo

por puesto de trabajo, que de acuerdo al Regtamento para la asignación delAdicional
"Suplemento de Riesgo', el Nivelde Deficiencia es alto.

e) Expediente. N' 6.336/23. Personal Nodocenta de la Facuttad de Ciencias

Económbas, Juridicas y Sociales solicitan la asignación del Suplemento por Riesgo.

Agentes: Juan Carlos Collado y Héclor Fabián Sandoval,

El Servicio de Higiene y Seguridad infonna, luego delAnálisis y Evaluacién de Riesgo

por puesto de trabajo, que de acuerdo al Reglamento para la asignación delAdicional

"Suplemento de Riesgo", el riesgo está controlado. Además, s€ cuenla con el informe

de la Direc¡ión de Satud Universitaria.

f) Expediente. N' 17.268/23. Secretaria de'Bienestar Universitario. Agentes Franco

Terrazas y Nicolas García, solicitan la asignación del Suplernento por Riesgo.

Agentes; Angel Franco Terra¿as y trlicolas Garcia.

Desde presidencia, exprese que elpersonal se desempeña en elcomedor estudiantil y

que corresponda se fe otorgue eladicionalaf igualque el personalque presta seMcios

en los comedores de la Universidad. Se cuenta con el informe del Seruício de H§iene

y §eguridad; y de la Direccir5n de Salud Universiteria.

g) Expediente. N' 20.490/19. Agente Angáica Oñiz, Cat. 5 solicita el pago del

suplemento por riesgo. §RT.

El Servicio de Higiene y §eguridad informa, luego delAnálisis y Evaluación de Riesgo

por pueslo de trabajo, que de acuerdo al Reglamento para la as§nación delAdicional

"Supbmento de Riesgo", elriesgo está controlado.

h) Expe<liente N" 11.023/23. Lena José Luis (Dirección Administrativa de Alumnos).

Solicita una evaluación del Nivel de Riesgo gor estrés en el personal del Area

Dirección Adminisrativa dE Alumnos.

. "; Por Presidencia se detalla el trámite que tuvo el expediente, iniciándose con la nota

.-.::i lt del agente José Lera, que solicita una evaluación del nivel de riesgo por estrés, en el
\^r I l,

,.1 -f': f personal delArea Dirección Administrativa de Alumnos, para contar con la informrcién
|i'.r, I r.
\li. ¿-rl s\bre este flagelo que repercute en la salud de los trabajadores. Afirma que no €s un
¡.!.,t J.-.. \

t +r'.,. )
i'- \' I l' 1\cfnespondería al Area de Salud Mentsl entender sobre el tema.
ll!\\i!
'\-{r--
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COMISION PARITARIA DE NIVEL rARTt€ULAR
DEL SECTOR NODOCENTE

DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

El Servicio Externo de Higiene y Seguridad informa que una "Evaluación del Nivel de

Riesgo por estrés", lo debe realizar un profesional idóneo en la materia, lá cual no

conesponde al área de h§iene y seguridad en eltrabajo.

En uso de la palabra, el Lic. Miguel Nina, expone gue no es competencia nuestra tratar

este tema, y no se encuentra en el CCT, pero recono@ que el estrés laboral es un

tema preocupante.

Por Presidencia se añade que el problema del expediente es como está planteada la

nota y como está caratulado. Son dos cosas dferentes. Aú nos está pídiendo

concretamente que se lleve a cabo una evaluación del nivel de riesgo por estrós del

----^-^l J^l l"^- ?--L- ^- -- t^ ^. ^t ,,--':- ^,- ."t.,t f - -:---.- L- ^persüüAl üÉir ¿laá. lrapajar err lA eVáiU¿Crün Oe r¡lvÉi OÉ fiÉ§gü ñ¿y que iláfnál a irll

profesíonal de higiene y seguridad para que haga esa evaluación Entonces. no es

competencia de esta paritaria, no está tipificado el riesgo por estrés. entonces no

podemos resolverlo en ese sentido,

De las opiniones vÉri,idás sobte ei tenrá, esta Conirsióri áüuúfda.
*El Nrval de Riesgo por esfrés no ae eÍrcuanln tipiñcado en el Conwnio

Colxtivo de Tmbajo, lo gue impsibilfta su ffiamianlo. lVo obsfan@

colncidl¡tps que el esfés atanb contta la salud laboral dd parsonal por

lo que sugerímos, qué a nlvel facultad, arbitren los medios para la

valonción dd esfiús en el parcond, y a partlr del dhgnósflcr se

implemente un plan de *abaJo. Considarannos canvenlente, la

interuanción del eqtíp da Salud Mental pan afurúr, canjunbmente

con la facultad, esta problemátiea".

Finalizado la lectura de los informes, y luego del intercambio de opiniones. esta

Comisión acuerda. teniendo en cuenta el Reglamenlo para la asignación del Suplemento

por Riesgo - Resolución CS N" 51gi22 -, lo siguiente:

"a) Alorgar d Adicbnal por Ríe*go, a los siguienfes agenfes, de acuerdo al

suuiente detalla:

ANEXO
RESCLUC¡ÓN CS NO 455 I 2024
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Apellido y Nombre Legajo % Suplemento Fecha de asignación

8.379 10 To 41111t23Femández, Alvaro Ernesto

Pastrana, José Luis 8.045 7 "/o AU03l21 al28102J22

Hoyos, Ana Lía 6.224 10 o/o 19104t24

19104t24Roberi. Rita 7.528 10%

Franco Emanuel 8.810Tenaz§i, 10 olo 14t'.t1123

'Garcia, §briel Nícolas 8.811 10 o/o 14t11t23

0,[]

3t ACTA DE REUNTON N'20-2024 -26107nA21
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rsi-:tii lo*,u,o* pARrrARrA DE NrvEL pART+cuLAR

DEL SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ub) No üorgar d Suplamento por Rleqo, a los slgulenfes agerrf6§..

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO H'

Rodriguez, Robelo Silvio 3.477

Gómez, Adriana 3.365

Avih, Paola Macarena 8.796

ÁviE, Maria de bs Ángeles 8"S80

Sandoval, Héctor Fabián 6]47
Collado, Juan Carloe 6.073

Ortiz, Angélica Viviana 6.093

e) Encomendar a las responsaüIes da las distintss dapen&ncias, en donde

el petwnal prcsfa servicios, ,tendor las rxamendaeiones rueilizadas por

eI Scrv¡c*o de Higiene y §eguridad, gre oüran an los lnfonnes

correspondbntes de cada agente".

2. Expie- N' 23.060123. Dirección de Contrataciones y Compras de la Secretaria

Administrativa solicita modificacíón de Planta Nodocen te.

Por Presidencia, se da lectura a la solicitud de la Dirección de tontrataciones

y Compras, por la cual solicita, por las necesidades de persona del tramo inicial, la

modificación de la Planta Nodocente de la dependeneia. dando de baja una categoría

3 y de alta 3 (tres) categorías 7. El informe de la Dirección General de Personal, de

fojas 4 y 15, da cuenla que solo podrian darse de alta 2 (dos) categorias 7,

- Analieado el pedido por los presenles y de los informes producidos, se

acuerda:

"Aprobar le modlficación de Plenta ,Vodogonfe de la Dlracclóa de

Contrataciones y Compras de las §ecrelaria Administrativa, según el

siguíente detalle:

BAJA ALTA

I (una) Calegorfa 3 2 (dos) Categorlas 7"

3. Expediente" N' 18.A3U22. Dirección General de Obras y Servicios. Solicita

creación y llamado a concurso de 2 cargos categoría 5 para la Dirección de

Estudios y Proyectos.

Presidencia, relata la tramitación que tuvo el presente expediente, en donde la

Dirección de lios y Proyeclos solic¡taba la modificación de planta con la creación de 2

5 y la baja de 3 (tres) categorías 7, que ya fuera tratado en esta(dos)

4 ACTA DE

. ANEXO
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coMrsrgN pARTTARTA DE NrVEL PARTTCUIAT(

DEL SECTOR NODOCENTE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

Comisión. Dos categorías 7 serían de la propia Dirección y la restante provendría de

la Dirección de Servicios Generales.

- En uso de la palabra la Cra. Stella Mimessi, señala que los cargos

mencionados se encuentran incorporados para los concursos de excepcionalidad,

solicitándose a la Dirección General de Personal que informará sobre la clisponibilidad

ya gue había 2 categorías 7 sin distribuir en Rectorado,

Presidencia señala que se puede pedir el informe, recordando que esas dos

categorías 7 fueron sacadas de la Dirección sin consulta.

- La Cra. Stella Mimessi, manifiesta que los cargos para los concursos de

excepcionalidad y su distribución fue a pedido del Rectorado, y esta Comisión no

tiene responsabilidad ante eso. En la reunión en donde esluvieron los interesados,

exploramos la posibilidad de asignar las categorías 7 sin distribuir, la modificación de

la planta para la creación de 2 categorÍas 5, que luego de los concursos se las

devolverían las categorías 7, sin enlorpecer los concursos de excepcionalidad.

Presidencia. agrega el Despacho de la Cornisión de Hacienda, de fecha 05 de

Junio de 2.023. ante el pedido de modificación de planta, aconseja: "Can el acuerdo de

Comisión de Hacienda siga a la Comisián de Paritaria Pafticular del Secfor ñlo

Oe¡ee¡rte" y ei punio síguiente señai¿ "Eslableter Ja afectacíón rle dos categorías 7 de

la planta vacante del Recfora&"

Esta Comisión, luego de finalizadas las deliberaciones, acuerda:

"Solicitar al Rectorado, informe sobre la afectaclón de dos

categorías 7 vacantes de la Planfa ffo Docente de Rectorado, de

acuerdo a la recomendación de la Comisián de Hacienda y Finanzas

del ConseJo Suparior, que rola a fojas 21vta."

- Siendo las 12:20 horas se finaliza con la presente reunión. Se firman para

constancia tres ejemplares, se remite por la vía administrativa correspondiente para

ser agregada al expediente que se conforme, se cumpla y sea homologada por el

CONSEJO SUPERIOR .. -..*.'.

ANEXO
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